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ADVERTENCIA OFICIAL. 

l.as leyes, órdenes y anuncios que hnyaa de insertarse ea 
los Bol: t ikes oficíale» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(¡leal arden de 6 de Aknl de 1S39.) 

S e publ i ca todo* los día», excepto los d o m i n g o s . 

PRECIOS »r «uscmeio*.—En «tta capital, llevado i ooinictllo, 10 ra. mensuales'Antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre; T2 «1 seiaestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del BoLtnxy Fncncarra!, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reaten. 

A D V I B T M C I A BBITOBX4X*. 

tas disposiciones de las Antoridades, excepto las qne 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reate* por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Esta Corporación ha acordado oi\ se
sión do 15 del corriente sacar por segun
da vez á subasta el suiniuistro de pata
tas que por térmiuo de un año necesiten 
los Establecimientos dependientes déla 
misma, ai tipo de 11 céntimos de pese
ta cada kilogramo; fianza provisional pa
ra touinr parto cu la subasta 2.072 pese
tas, y como definitiva el 20 por 100 dol 
importe de una anualidad del precio dol 
remate, con arreglo al pliego do condi
ciones que se hallará do manifiesto en la 
Sección de Beneficencia do esta Diputa
ción todos los dias uo festivos, de una á 
cuatro de la tarde, y que además se in
sertó en el BOLETÍN OFICIAL'del 10 de 
Noviembre último, núm. 200, cou el mo
delo do proposición. 

El acto tendrá lugar el dia3de Enero 
próximo de 1877, á la una de la tarde, en 
el Palacio de la Corporación, plaza do 
Santiago, núm. 2. 

Mi Írid23 de Diciembre de 1876.=Los 
Diputados Secretarios, M. Salto y Huel-
ves.=E. Polletan. 

PAUTÉ 
Médico-estadístico, correspondiente al m/a de 
¡Setiembre, dado por el $r. Decano de .Sfediri' 
na á nombre del Cuerpo fatultalivo de ta A' -
wjicencia provincial, referente al ¡fospit ú 
provincial; publicada en virtud de acuerdo de 
22 dd mvictonado mes de Setiembre de 1876 á 

propuesta de la Comisión provincial. • 

Excmo. Sr.: El primer mes de Otoño 
seha iniciado, como acontece por lo gene
ral, con una baja de temperatura casi 
equivalente á la mitad dé la que se ex-

fiertmentó en Agosto último; pues en 
a primera década de Setiembre des

cendió el termómetro á 22°1, en la se
gunda á 13*7 y en la tercera se elevó á 
21°2; por manera que la segunda decena 
ha sido la más destemplada, particular
mente eu sus noches y mañanas, y la 
primera y tercera en las que se ha expe
rimentado una temperatura, aunque algo 
rebajada, más uniforme. 

Ha oscilado el termómetro centígrado 
entre 13'7 y '¿-VI. simio La media 22°5. 

La3 lluvias hau sido nulas en la pri
mera y tercera ddcada, experimentándo
se sólo ligeras lloviznas en la segunda, 
que el pluviómetro señaló cou 1'7 milíme
tros, coincidiendo esto con el descenso de 
la temperatura en los mismos dias. 

La presión atmosférica se ha indicado 
.en el barómetro por 707*97 milímetros 
eu su mínima, 713;31 milímetros en la 
máxima y 706*38 milímetros eu la media. 

Los vientos dominantes soplaron sua 
veniente del N. E .=N. 0 . = S . 0 . = y O . , 
y con alguna fuerza el X . = N . = E . 
y S O . 

El cielo permaneció siempre despeja 
do y algún tanto nuboso. 

Se han asistido en el mes de que nos 
ocupamos 1.500 enfermos de Medicina y 
Cirugía, ó sea 38 menos que on el MI -
anterior; correspondan á Medicina L.1ÓT. 
y 393 á Cirugía; dé esta clase eran 233 
hombres y 160 mujeres, y dd MMiciná 
520 hombres y 487 muj eres. 

Quedaron del mes anterior en Medici
na 494, mitraron 613, tomaron alta 547, 
fallecieron 105 y quedan para el siguien
te 456. . ' 

Erau de enfermedades agudas 309 
hombres, salieron con alta 181, fallecieron 
37 y quedan 91; y mujeres 329, con alta 
191, fallecieron 19 y quedan 119. 

Eu las crónicas hubo 211 hombres, 
t o m a i ' n n a l t a 72, fallecieron 20 y quedan 
119; eu mujeres hubo 258, tomaron alta 
102, rauriorou 29 y quedan 127. 

Eu Cirugía se asistieron de cufermoda-
des agudas 126 hombres y 101 mujeres; 
tomaron alta 62 hombres y 52 mujeres; 
fallecieron cuatro hombres y una mujer; 
quedando para el próximo" mes 108 de 
ambos sexos. 

De enfermedades crónicas 107 hom
bres y 59 mujeresj tomarou alta 41 hom
bres y 18 mujeres, falleció un hombre y 
quedan en curación 65 hombros y 41 
mujeres. 

Las enfermedades dominantes en esto 
mes hau sido, como en el auterior, las 
fiebres más ó radno3 graves, gástricas, 
biliosas, tifoideas, catarrales, reumáticas 
y las que acompañan á los diferentes 
trastornos del puerperio. Entro las exan-
temáticassehan observado algnnos casos, 
aunque eu corto número, de viruela con
fluente, uno solo do hemorrágica y cuatro 
de varioloide. La erisipela facial simple y 
la flegmouosa con algunos casos de sa
rampión eu los niños, figuran también 
ontre aquellas. 

Las intermitentes leves y alguua per
niciosa se han empezado á observar des
de la segunda mitad de dicho mes. 

Forman todas las pirexias asistidas un 
total do 374 entre hombres y mujeres, de 
las que han tomado alta 232, hau muerto 
35 y quedan en curación 107. 

Siguen á estas por su mayor número 
las diferentes afecciones agudas y cróni
cas del aparato respiratorio, los catarros 
tráqueo-bronquiales , las pneumonías , 
pleuresías, pneumorragias, y estas mis
mas cou el carácter crónico, entre las 
que se cuenta siempre bastante número 
de pueuraonfas tuberculosas. Han sido los 
enfermos del aparato respiratorio 180, de 
los que tomaron alta 62, murieron 28 y 
quedan 90 

Las del digestivo, en número do 159, 
han presentado el carácter peculiar á las 
dos estaciones de Estío y Otoño, pues 
dominando las influencias meteorológi
cas de aquel eu las dos primeras décadas 
del mes, é iniciándose después la baja 
temperatura del segundo en algunos dias, 
y muy particularmente en las noches y 
mañanas, no ha podido menos de resen
tirse el organismo de estas contrarias 
influeucias y afectar los padecimientos 
el carácter propio de una ó de otra esta

ción. Así que las flogosis gástricas y gas-
tro-hepáticas agudísimas han alternado 
con las diarreas catarrales, las euteral-
gias, cólicos espasmódicos, gastrodinias, 
hematémesis y otras hemorragias de ín
dole escorbútica; se ha observado no sólo 
en las fiebres sino cu los domas pade,-
cimieatós, que conservando aún el carác
ter estival presentan cierto elemento ma
ligno que con frocueueia las complicaba, 
y h:tfía necesario el uso do laquiuina, los 
antisépticos tónicos y ueurosténicos. 

Esta misma influencia equinoccial so 
ha observado en los demás padecimientos 
do este período. En los dol sistema ner
vioso, que son en número de 133, se vieron 
ostensiblemente indicios de ella, curaron 
49, murieron 13 y qifdau 71. 

Viene después el aparato locomotor, 
cuyos padecimientos, el reumatismo mus
cular y fibroso, ya'agudo, ya crónico, han 
dado un total do 102 enfermos, do los 
queso curaron 58, y siu uiuguu fallecido, 
contiuúau su curación 41. 

Después en escala descendente siguen 
las enfermedades del aparato génito-uri-
nari), que han sido 60, las del circulato
rio 22, las de la sangre 10, las diatésicas 
8, las de la piel 7, las hidropesías 7, y do 
padecimientos y achaques seniles 4. 

En los 44 cuadros de estadística uo-
s ilógica que acompañau, seguidos de un 
resumen gonoral de las enfermedades de 
Me liciua observadas en los 30 dias del 
mes de Setiembre próximo pasado, se de
muestra con toda claridad el número do 
las que so han asistido, ordenadas según 
la clasificación sistemática anatómico-
fisiológica que se tiene adoptada on este 
hospital para dichas enfermedades. En 
ellos puede estudiarse con más minucio
sidad lo que de una manera sintética so 
acaba de expresar. 

A las estaciones cuando son regulares 
corresponden siempre, según ha enseñado 
la experiencia de los siglos, grupos de
terminados de enfermedades que invaria
blemente se reproducen bajo la influencia 
de las vicisitudes atmosféricas do aque-
llas;pero cuando, como sucede en el clima 
irregular y auómalo de Madrid, se tiene 
en algunos dias de Enero el sol picauto 
y abrasador del Estío, en Julio las brisas 
heladas dol Guadarrama; en Setiembre la 
sofocante y casi canicular atmósfera del 
veranillo de San Martin, y en la Prima
vera todas las veleidades atmosféricas de 
las demás estaciones, no es posible en
contrar en la estadística patológica de 
Madrid, ni en la de este hospital, homo
geneidad en los padecimientos de cada 
vicisitud estacional, sino qoe por el con
trario, se hallan confundidas y mezcladas 
las enfermedades correspondientes á to
das ellas, por ser tan contrarias y distin
tas las ¡¿presiones con que el organismo 
se encueutra sorprendido en el desempe
ño de sus funciones. 

Se dice y establece en la ciencia como 
regla general, que en el Estío las corrien
tes morbosas se separan del pecho y se 
dirigen preferentemente h a c i a la cavidad 
abdominal: que las membranas sufreu 

menos que las visceras; que los órgano» 
do la región epigástrica son los que con 
más frecuencia padecen, y de donde eu 
todas direcciones parten actos reflejos 
h a c i a el centro cerebro-espinal; por úl
timo, que las afecciones biliosas suscepti
bles de combinaciones diversas y grada
ciones múltiples, ya bajo la forma de un 
pa lecimíento local apirético, ya bajo uu 
estado febril sin localización determinada, 
ú ocultas bajo la apariencia de enferme
dades extrañas, es cu suma lo que consti
tuye la afección estival. 

Sigue esta una marcha paralela á las 
fase3 sucesivas de la estación. Apenas 
bosquejada eu Junio, toma vigor y se ex
tiendo eu el mes siguiente, llegando á su 
apogeo en Julio y primera quincena do -
Agosto; desde esta época empieza á de
crecer hasta fin de Setiembre. 

El mes de Junio favorece las locali
zaciones hac ia la cabeza y el pocho, ya 
bajo la forma irritativa, ya de congestio
nes hemorrágicas é inflamaciones. Julio 
hace dominar las pirexias con ó sin le
sión local: eu Agosto y Setiombre las lo
calizaciones producidas por la fiebre to
man frecuentemente la forma de diarreas 
ó disenterías. 

Las enfermedades otoñales no perdo
nan ninguna cavidad, ningún aparato, 
ningún sistema: es la estación de los es
tados morbosos más complejos, más pro
fundos, más graves; sus manifestaciones 
son innumerables, las hemorragias, las 
flegmasías, los reumatismos, los flujos bi
liosos, serosos y mucosos, las hidropesías, 
la3 ncuróse3, las neuralgias, las erupcio
nes agudas, y por último los accesos fe
briles remitentes é intermitentes. 

Las flegmasías del Otoño no se pare
cen sino en el nombre alas inflamaciones 
legítimas; suelen ser erisipelatosas, supu
rativas, pseudo-raembranosas, edemato
sas y gangrenosas. Se ven con frecuencia 
en el estado agudo irritaciones, alguna 
vez muy vivas, congestiones impetuosas 
y acompañadas de una excesiva reacción; 
pero esta efervescencia ficticia y no se
cundada por los esfuerzos de la naturale
za conduce fácilmente á la perturbación 
del sistema nervioso, desarrolláudoso muy 
luego la ataxia y la adinamia. 

Esto hace que el Médico experimenta
do mire siempre con desconfianza las en
fermedades de esta estación, que bajo una 
falsa apariencia de franqueza y benigni
dad se ocultan accesos apenas febriles, 
pero insidiosos, estados tíficos, sobrevi
niendo inopinadamente la postración de 
fuerzas, descomposición do los humores 
y la iner te . 

La práctica hospitalaria y la conducta 
de sus Profesores, siempre prudente y cir
cunspecta á la cabecera de los enfermos, 
hace que á la vista de hechos auálogos 
esgriman á tiempo las armas de una po
derosa y enérgica tarapdutica, sin dejarse 
engañar uuuca por la benignidad apa
rente de los primeros síntomas. Este sa
bio proceder pone frecuentemente á salvo 
la vida de muchos enfermos quo sin esta 
cautela habríau tal vez sucumbido. 
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No se extrañe, pues, que en los cua
dros nosológicos do este Hospital ñgurcn 
siempre confundidas las enfermedades 
que en el orden regular de las estaciones 
del año debieran tener una distribución 
adecuada^ cada una do ellas. 

Cúlpese de ello á la irregularidad y 
crui.lv.i l-'l Huía de Madrid', uo inánm 
que al influjo de otras causas qafe, «somo 
los inteinijfestivos riegos de las calis», es
tablecen sin pensarlo l«n constante .W Pe
renne laboratorio de miasmas pnlúdiÑ¡| 
que dan de algunos años á esta parte á las 
enfermedades un carácter de malignidad 
desconocido antes en esta población. 

De los afectos quirúrgicos, en número 
de 393, ó sea 233 hombres y 160 mujeres, 
'han tomado el alta 173, fallecieron 6 
y quedan para el mes siguiente* 214: de 
estos han sido enfermedades agudas 124 
hombres, 100 mujeres y 3 niños, y de 
crónicas 107 hombres y 59 mujeres. 

Tomaron alta de enfermedades agu
das 62 hombres y 52 mujeres, fallecieron 
4 hombres y una mujer. 

Tomaron alta de enfermedades cróni
cas 41 hombres y 18 mujeres, falleció un 
hombre. 

Los traumatismos, que por su número 
exceden á todas las demás afecciones 
quirúrgicas y que consisten en contusio
nes, heridas de diferentes especies más 
ó monos graves, resultado de las batallas 

?ue se librau en las calles, paseos y ta-
ernas de esta población, aunque menos 

ruidosas que las campales, no dejan por 
eso de dar un resultado de baja á veces 
más considerable que en alguna de es
tas. En efecto, no puede mdnosdell ojar 
la atención la cifra que de esta clase de 
lesiones resulta en sólo el mes de que nos 
ocupamos, son 21 contusos y 50 lloridos 
los que hau sido socorridos en las salas 
de este hospital. 

Las contusiones fueron de primero y 
segundo grado, habiéndose curado 10 y 
muerto uno; ontre ellos había 11 hombres 
y 10 mujeres, que también estas intervie
nen ó toman más ó menos parte en se
mejantes luchas. 

Los 50 heridos, entre los que había 42 
hombres y 8 mujeres, ofrecían toda clase 
de lesiones según el arma ó instrumento 
que había servido en la refriega. Así que 
las heridas eran contusas, incisas, pene
trantes por desgarro ó por arma de fuego. 
Se curaron 29, ó sea 23 hombres y 6 mu
jeres, y fallecieron solamente dos de los 
primeros. 

Siguen á estos las fracturas en núme
ro de 38, ó sean 28 hombres y 10 mujeres, 
de los qne salieron curados 11 hombres y 
siguen su tratamiento las 10 mujeres res
tantes. Consistían tanto en los hombres 
como en las mujeres cu fracturas de cos
tillas y de los huesos do las extremidades 
superiores é inferiores, algunas de estas 
conminutas, y otras complicadas con he
ridas más ó menos extensas do los tejidos 
que los cubren, y que en su mayor parto 
se lian curado á pesar de talos compli
caciones, continuando en buen estado los 
que restan. 

Se han asistido con quemaduras de 
primero, segundo y tercer grado 7 in
dividuos, 3 hombros y 4 mujeres, habien
do muerto un hombre y salido con alta 
dos de estos y una mujer. 

Las enfermedades del tejido celular 
y adiposo han sido en número de 34, 16 
hombros y 18 mujeres, salieudo con alta 
8 de los primeros y 10,de los segundos, 
falleciendo una mujer que padecía un 
flemón difuso. 

Las enfermedades de la piel han sido 

19, las de las articulaciones 7, las fo\ ór
gano visual en sus diferentes tejidos 21 
las del génito-urinario 28, los partos' 
abortos y puerperio 3. 

Entre las afecciones quirúrgicas cró
micas Usuran en primer lugar por 8 u nú-
m»ro las de los'huesos, que han sido 30; 
caries, necrosis, ̂ toomalacia, ostsomas, 
porióstosis y dtfkft^s osteócopos; <¡e pa-
dHin tontos tan tíf&t'S y ppr ¡., c anón 
sáÉteuidvs por inwaGgHfcidas diátesis han 
salid sin /o, 10 curados, 6 hom
bres y 4 mujeres, y no ha fallecido 
ninguno. 

Las enfermedades crónicas de los ojos 
siguen á aquellas en número de 21 entre 
las que S3 han visto toda clase de' oftal
mías y lesiones más ó menos profundas 
del globo del ojo, las más de ellas expre
sión de un vicio ó discrasia sanguínea, se 
hau curado 10, siguiendo los demás en 
tratamiento. » 

Diez y seis hombres y dos mujeres 
han preseutado padecimientos articulares 
igualmente diátesicos, de los que so han 
curado 4, quedando en tratamiento los 
restantes. 

Ño han sido menos frecuentes las en
fermedades crónicas de la piel, haciéndo
se notar entre ellos un caso de elefantia
sis y otro de escleroma. 

Las del aparato génito-urinario han 
sido 14, 6 hombres y 8 mujeres, habién
dose curado 3 de cada sexo. 

Las del tejido muscular, del glandular, 
del órgano del oído, de las fosas nasales, 
de la boca, del estómago é intestinos y 
de las venas, presentan de 2 á 7 casos cada 
una de ellas, y se han curado la mayor 
parte. 

Algunas dalas afecciones ya dichas 
se han observado en los niños de uno y 
otro sexo, aunque en corto número, pues 
uo pasan de 8 los asistidos, y do C3tos 8 
van con alta 3. 

Consulta y cura pública. 
Los cuadros estadísticos quo de la 

consulta y cura pública se aeompañau, 
redactados por el Profesor quo tieueá su 
cargo este servicio, demuestran el desar
rollo que dicho departamento va adqui
riendo y su actual importancia. 

VA primer cuadro es un resumen clí
nico de las enfermedades comunes que 
allí se han presentado, adoptando en él 
la clasificación,anátomo-patológica re
cientemente establecida para oste hos
pital. La agrupación de las enfermedades, 
así como la indicación de los resultados 
obtenidos, deja aún bastante que desear; 
pero sus vicios son debidos á las especia
les circunstancias de la consulta, y al 
poco tiempo transcurrido desde su nueva 
organización: es do esperar que la prácti
ca, y reforma quo en su modo de ser han 
do irso introduciendo, permitirán que 
paulatinamente se corrijan tales defectos. 

En la clase de enfermos traumatizados 
se lian seguido los tratamientos ordina
rios, exceptuando unoque. mordido por un 
perro en la mano, presentó cuatro heridas, 
alguna bastante profunda para dejar al 
descubierto los tendones délos esteusores. 

Se empleó en este caso el aposito de 
Lister, habiendo obtenido de él excelente 
resultado, á pesar de haber sido escaso el 
tiempo que el enfermo pudo conservar la 
cura. 

En las afecciones de la piel, especial
mente en los eccemas, se lia empleado 
también con el mejor resultado el baño de 
vapor que podría llamarse automático, 
esto es, el producido por el vendaje de hule 
do seda; en un caso de liquen de las pior
nas ha bastado este medio tópico para la 
curación del padecimiento. 

Por último, queda en tratamiento una 
enferma que padece pólipos en la mucosa 
Utetral, afección notable por lo rara, y en 
la que se emplea como procedimiento al
terante y de destrucción oi nitrato de pla
ta. No siendo hasta ahora l o s «resultados 
obtenidos tan satisfactorios como era de 
desear, ha! irá tal vez necesidad de recur
rir al método de fticlict por medio I 
pinza. 

Como en estol últimos tiorupos se 
hable en los VflnócnBb HSBÍCOB extranje
ros de la utilidad de aplicar el bromuro 
de potasio a l a cirugía con objeto de des
truir las fungosidades de ciertas úlceras 
atónicas, atribuyendo á esta sal la pro
piedad de calmar los dolores que á veces 
existen en ellas. Los ensayos, insuficien
tes aún, que de este nuevo tratamiento se 
han hecho en el hospital por este y otros 
varios Profesores, han permitido compro
bar solamente la primera parte de sus efec
tos, mas no la segunda; los dolores de las 
úlcoras se han aumentado cu vez de cal
marse. Más observaciones permitirán fijar 
los verdaderos efectos de esta reciente 
aplicación. 

En el segundo cuadro, dedicado exclu
sivamente á las afecciones oculares, se 
encueutra como caso notable el de una 
catarata negra, que se consideró inope
rable, y el de una embolia de la arteria 
central de la retina, confirmada por sus 
síntomas propios y la investigación oftal-
raoscópica. 

En el tercer cuadro se ha procurado 
demostrar en un trazado gráfico el movi
miento creciente que se nota en la con
sulta. El número de entrados indicado 
por las líneas coloradas ha aumentado 
notablemente; pero donde se nota el prin
cipal aumento es en la negra, que señala 
la asistencia á la cura de los enfermos en 
tratamiento. 

Por último, en el cuarto se indican 
las operaciones practicadas, siempre de 
poca importancia puesto que el enfermo 
debe volver á su casa por su pié. 

Llaman la atención en dicho cuadro 
dos casos de iugertos epidérmicos. Se 
trataba de un enfermo que padecía unas 
úlceras atónicas en la pierna; preparada 
la superficie granulosa de la úlcera con
venientemente, se hizo el ingerto toman
do el epidermis del brazo del mismo pa
ciente: 10 dias bastaron para la curación 
total de tan largo padecimiento por este 
ingenioso medio. 

Tres operaciones do paracentesis ocu
lar se practicaron en una mujer que pro-
sentaba una pústula ocupando las tres 
cuartas partcsdela córnea,y que comuni
cando al interior había llenado la cámara 
ocular. El aumento do la presión intra-
ocular era tal que amenazaba una inme
diata perforación al exterior. 

Las paracentesis ó punciones practi-
ticadas evitaron aquella, dando lugar á 
la curación del abeeso y quedando hoy 
solo una cicatriz central. 

Este Profesor se propone practicar 
después una pupila artificial, con lo que 
cree que la enferma recobrará la visión 
y podrá volver á sus ocupaciones. 

La circuncisión de la córnea fué prac
ticada en una queratitis iuo lular á fin 
do evitar la nutrición patológica de aque
lla membrana. El enfermo se mejoró, poro 
los vasos se han reproducido y las venta
jas de la operación no han sido tan be
neficiosas como podría esperarse! 

Por la reseña que acaba de hacerse 
puede fácilmente colegirse cuál sea el 
estado actual de la Consulta y cura pú
blica en este Hospital, y las fundadas 
esperanzas de que en lo sucesivo ha do 
ser todavía más satisfactorio. Estose debe 

al ilustrado Profesor encargado de este 
departamento, no menos que á sus actua
les Ayudantes, que con la mayor puntua
lidad, celo é inteligencia ejecutan sus 
proscripciones. 

La Consulta y cura pública del Hos
pital de ¿San Juítu deüXwB ofrece en el 
mes Ueque nos ocupamos un resultado 
mrim<ínos sutisñictorio que en el anterior, 
p«es 4bBI;i do 221 «¡(ferinos, délos 
que epaa 182 horabres, ¿H. mujeres y 8 
niños \o rearbos sexos.%as enfermedades 
consistían en las que se acostumbran so
correr en aquel Establecimiento, como 
sonlassifiliticas, venéreas, mixtas, escro
fulosas y parasitarias. 

En el cuadro nosológico adjunto se 
presentau clasificadasy con el diagnóstico 
que á cada una de ellas correspoude, 
siendo el resultado de casi todas siempre 
favorable. 

Muy conveniente seria, para que este 
servicio adquiriese toda la importancia 
que debe en beneficio de la humanidad y 
de los intereses de la provincia, que se 
ampliase el reducido local quo hoy ocupa, 
y si esto no fuese posible, se habilitase 
en otro punto un sitio capaz y decente
mente dispuesto, donde pudieran recibir
se en las horas designadas para la con
sulta, mayor número de enfermos, pues
to que tiene que limitarse al que permite 
el reducido espacio que en la actualidad 
ocupa. 

Tales son, Excmo. Sr., las considera
ciones que acerca del servicio Médico-
quirúrgico y de los 1.500 enfermos asis
tidos en las salas de Medicina y Cirugía 
de este Hospital durante el mes do Se
tiembre se han podido hacer, téuiendo á 
la vista los datos nosológico-estadísticos 
suministrados por los Sres. Profesores del 
mismo, de los que resulta, como Í\O de
muestra más detalladamente en los cua
dros siuóptieos adjuntos, haber salido con 
alta 719 enfermos de Medicina y Cirugía, 
fallecidos 111, siendo la proporción de 
estos con el total de asistidos on Medici
na aguda y crónica de 8'07; en Cirugía 
idem id. de 1*52, y en Medicina y Cirugía 
reunidas de un 7 ;40; proporción no des
ventajosa si se atiende al pernicioso influ
jo quo los equinoccios, y muy particular
mente el de Otoño, en que hemos entrado, 
tienen en la agravación y apresurado tér
mino de las enfermedades crónicas. 

Sin embargo, es muy do notar la dis
minución del número de enfermos en los 
dos meses últimos, lo que no debe por 
cierto atribuirse á la benignidad de las 
vicisitudes atmosféricas del mes de Agosto 
y primera mitad de Setiembre, sino más 
bien á la mayor afluencia de aquellos á 
la Consulta>y cura pública, en donde son 
socorridos inmediata y convenientemente 
muchas dolencias de Medicina y Cirugía, 
cuyos individuos habrían de ingresar, 
careciendo do esto recurso, en las salas 
del Hospital, ocasionando las estancias 
consiguientes. 

La grande economía que de aquí re
sulta, y el notable beneficio para los eu-
fermos de no abandonar su familia, y á 
veces ni aun su trabajo, evitándoles al 
mismo tiempo la siempre dolorosa impre
sión de su entrada en el Hospital, hade ser 
cada dia más justipreciada bajo cualquie
ra de los diferentes puutos de vista que 
se examine dicho servicio. 

Todo lo que tengo el honor, á nombre 
de este Cuerpo facultativo, de elevar al 
superior conocimiento de V. K. y de esa 
Excma. Diputación provincial. 

Dios guarde á V. E. muchos años.= 
Madrid 31 de Octubre do 187G.=Exce-
lentísimo Sr.=El Decano, José de Arce. 

Observaciones meteorológicas correspondientes al m e s de Se t i embre delaíio de 1S76 
5*rlmera decada. 

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSPÉRICA. VIENTOS DOMINANTES 

Mínima. Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Media. Suaves. Fuertes. Estado del cielo. 

22'1 267 24'8 M 

• 

702*82 703'84 706*83 X. E.=N. N-lO.=N. 0 . = 0 . N. E. Despejado y celajes 



Martes 26 de DiciemVe de 1876. 

S e g u n d a décttda. 

TEMPF.RATI'RA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS,DOMINANTES. 

Mínima. Máxima. Media. Humedad. Lluvia». Mínima. Máxima. Media • Suave*; Fuertes. Estado del cíela. 

13*7 23'7 20*3 •t Y7 702'47 713*31 706*33 N. 0 .»O .N. 0.«=S.O.=N. E. 

— 

N. 0 .=N.K. E. Nuboso y algo despejado. 

í 
T e r c e r a década. 

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES. 

Mínima. Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Mínima. Máximo. Media. Suaves, Fuertes. Estado del cielo. 

21*2 2í>*5 22*5 » ti 701*97 711*07 705'38 HK,.&O.-O. 
4 

Nuboso y algo despejado. 

R e s u m e n . 

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES. 

Estado del cielo. Mínima. Máxima. MédlAi Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Media. Suaves. Fuertes. Estado del cielo. 

13'7 2fi'7 22'5 n 1'7 701*97 713*31 706*38 2sT. E.=N. 0 . = S . 0 .=0 . N. N. E,=S. 0. Despojado y nuboso. 

H O S P I T A L G E N E R A L PROYÜVClAJL. 

CUADRO sinóptico de los enfermos asistidos en las salas de Medicina y de Cirugía durante el mes de Setiembre de 1 8 7 6 . 

MEDICINA. 

i 

CIRUGÍA. 

Hombres. Mujeres. Niños. Hombres. Mujeres. Niños. 
i — — — 

511 584 - 12 228 154 11 

R e s u m e n * 

Enfermos asistidos en Medicina 1.107 
» asistidos en Cirugía... . ¿ 393 

ToUtl de enfermos asistida 1.500 

CUADRO sinóptico del movimiento observado en las salas de Medicina y Cirugía durante el mes de Setiembre de 1 8 7 6 . 

MEDICINA. CIRUGÍA. 

HOMBRES. nvrtnzs. 5 1 5 0 S . HOMBRES. MCTERES. xiSos. 

Altas. Muertos. Quedan. Altas. Muertas. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. - Muertos. Quedan. Altas. Muertas. Quedan. Altas. Muertos. 

250 57 204 292 48 244 4 8 101 5 122 07 1 86 5 •i 
Queda n. j 

6 j 
R e s u m e n . 

Total de enfermos de Medicina y Cirugía que tomaron alta 719 
ídem id. id. que fallecieron 111 
Ídem id. id. que quedan i """."!.*.'.".*.' .* 670 

Total de enfermos asistidos 1.500 



4 Martes 26 de Diciembre de 1876. 

Hospital de San Juan do Dios. 

Eu cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación el suministro de car
ne de carnero para el consumo del Hos
picio de esta corte, y el de petróleo para 
todos los Establecimientos de Beneficen
cia provincial, liasta tanto que la citada 
Corporación acuerde la nueva subasta; 
debiendo tener logar esta licitación el dia 
27 del actual eu la Dirección de este Hos
pital, y á las cinco de su tarde; no admi
tiendo proposiciones que no estén ajusta
das al modelo que estará de manifiesto en 
la Contaduría del mismo, ante la Junta de 
los Sres. Directores é Interventores de 
dichos Establecimientos. 

Madrid 20 de Diciembre de 1876. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Sección de Propiedades. 
Celebrada siu efecto el dia 20 del ac

tual eu esta Administración económica 
y la Casa Consistorial de Quijorua la su
basta para el arriendo por un año y en 
precio de 200 pesetas de la finca en 
térmiuo de aquel pueblo, de cabida 24 
fanegas, nombrada Alameda de Arriba, 
he dispuesto se celebre una segunda su 
basta á las doce de la mañana del dia i 
de Eiyíro próximo en los dos puntos ci
tados, bajo el tipo de 166 pesetas 67 cén
timos, deducida ya la sexta parte del que 
figuró para la anterior. 

El pliegodc condicioues que rige para 
esta licitación e3 el insertó en el B O ' L K T I N 

O F I C I A L de esta provincia correspondiente 
al 21 de Noviembre último, que se encon
trará de manifiesto para los interesados 
en la Sección de Propiedades de esta Ad
ministración y Ayuntamiento de Qui
jorua. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia para conocimien
to de los quo deseen interesarse en esta 
subasta. 

Madrid 22 do Diciembre de 1876.= 
El Jefe económico, Agustín Gonon. 

D. Pedro Escobar y Clemente, Juez munici
pal de Hoadilla del Monte. 
Hago sabor que por providencia dol dia 

del corrieuoe, he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta do las ñucas embarga
das á los deudores por la contribución del 
ano económico de 1875 á 1876. 

En su vircud tendrá lugar el primer re
mate el dia 3 dol nios de Enero venidero, á las 
diez do su mañana, eu la sala-audiencia do 
e3oe Juzgado municipal; cuyas fincas, con ol 
nombre de los deudores y su capitalización, 
con sus cuatro linderos; adviniendo que las 
fincas anunciadas se rematan por iodo3 los 
descubiertos que result3n adeudar los contri
buyentes que se relacionan, seguu resolución 
administrativa. 

Número 7 de orden. D. Atanasio do la 
Cuesta.—Una tierra en los Caniorrillos, de 
cuatro fanegas y dos celemines de cuarta: 
linda al N. con Esteban Hernández; S. con 
el Monte de la Condesa de Chinchón; M. Sán
chez Ocaña; P. con ChorrerodeCamorcillos; 
capitalizada en 382 pesetas. 

Núm. 2". D. Audrk Gamboa. — Una 
tierra al camino de Brúñete, de tres fanegas 
de tercera: linda al X. dicho camino; S. Don 
Tomás Ramos de Pablo; M. Bernabé Reta-
ua, y P. Don José Amores; capitalizada en 
525 (tesetas. 

Xúm. 37. D. Eugenio Martin. — Una 
tierra al sitio de las Arboledas, de sois fane
gas do cuarta: linda X. Don José Aiuoros; 
P. vereda de las Arboledas; S. llamón Fer
nandez, y M. Andrés Gamboa; capitalizada 
en 550 pesetas. 

Núm. 33. D. Serapio Nicolás. — Una 
tierra al sitio de Centenazas, do 12 fanegas 
de cuarta: linda al S. y P. con Don Manuel 
Escobar; M. con tierra de la pasada, y N. ( 

camino de Romanillos; capitalizada on 1.100 
pesetas. 

Núm. 57. D. Valeutin Rocas.—Una casa 
en esta población, callo de la Carnecería, nú
mero 2: linda X. Cipriano Sierra; M. calle 
de la Plaza: S. calle do la Fragua, y X. Ma-
riani» Pozuelo: capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 86. D. Felipe Chaves.—Una tierra 
cu Cabeza Malilla, de 12 fanegas de tercera: 
linda al M. Don Pedro Escobar; P. y S . con 
Dou José Amoros. y X. vecino9 d e Majada-
honda; capitalizada en 2.100 pesetas. 

Núm. 91. D. Vicento Gala.—Una tierra 
en Cabeza Malilla, de seis fanegas de torcer a: 
linda S. con Don Mauuel Rodríguez; ]¿>f P. 
y N. con vecinos de Majadahouda; capitali
zada on 1.050 pesetas. 

Núm. 95. D. Tomás Ramo3 de Pablo-— 
Una tierra al sitio la Pingarrona, de 15 fane
gas de tercera: linda X. Josí Amoros; $. Pe
dro Dafance; P. y M. T)on To m$ Bermejo; 
capitalizada en 2*800 pesetas. 

Núm. 112. D. Aniceto Magdaleno.—Una 
tierra en Cabeza Malilla, de sois fanegas de 
tercera: linda al S. el camino de la Venta; M. 
Mariano Bastillo; P. tierra quo fué de la 
Iglesia, y N. herederos de Donato Guillen; 
capitalizada en l.luO pesetas. 

Núm. 122. D. Miguel Salgado. — Una 
tierra do siete fanogas de cuarta, qae linda 

Svt el S.. M., P. y N. con los herederos de 
up9rto Granizo; capitalizada en 041 pesetas 

33 céntimos. 
Núm. 124. D. Florentino Otero. — Una 

tierra al sitio llamado Valdecabañas, de dos 
fanegas do cuarta: linda N. Pedro Lorenzo; 
S. Saturnino Hernández; M. camino de Brú
ñete, y P. Tomás Ramos de Pablo; capitali
zada en 833 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si alguna 
persona desc:v interesarse en la adquisición 
de las fincas anunciadas, y por si los intere
sados de3ean desempeñarlas, lo cual podrán 
verificarlo abonaudo antes del remate el dé
bito y costas causadas; advirtiendo á la vez 
que son admisibles las posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Boadilla del Monte á 12 de Diciombre de 
1876.=El Juez municipal, Pedro Escobar- = 
Por su mandado, el Comisionado, Damián 
Ortega. 

evidencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid . 
D. Adolfo Pahissa Cáuabes, Teuiento Fis

cal del batallou cazadores de Puerto-
Rico, núm. 19. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de este batallón Ulpiano Gamero Olgar, 
á quien me hallo sumariando por delito 
de deserciou, y no habiéndose presentado 
al primero y segundo edictos; usandode las 
facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del ejército, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo al referido Ulpiano Gamero, natural 
de Moutalban, provincia de Castellón, 
para que se presente oh el término de 10 
dias, á contar desde la fecha de la publi
cación del presente, en la guardia de 
prevención del cuartel de San Francisco 
á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el plazo fijado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

También encarga el citado Fiscal á 
Victoriano y Regina, padres del sumaria
do, que por todos los medios que estén á 
su alcance haga lo posible para esclara-
cer los hechos en la sumaria que contra 
su hijo me hallo instruyendo. 

Madrid 18 de Diciembre de 1876.= 
Adolfo Pahissa. 

JUZGADOS üt PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au -
diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza por esto, segundo edicto y tér
mino de 20 dias á todas las personas qué 
se croan con derecho de suceder abiutes-
tato á D. Emilio González Pérez, natural 
y residente que fué en esta capital, hijo-
de D. Benito y de Doña María Berrasiaj 
difuntos, cuyo fallecimiento de aquel tu
vo lugar en la sala de dementes de este 
Hospital general el 19 de Agosto de 1854, 
á fin de que dentro de dicho término 
comparezcan á deducirle en este juzgado 
y Escribanía del quo refrenda; pues así 
se ha acordado en los autos de su. razón á 
solicitud de D. Miguel y D. Baldomero 
González, hermanos del D. Emilio, úni
cos que se han presentado; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio consiguiente. 

Madrid 14 de Diciembre de 1876.= 
V.° B.°=El Escribano actuario, Gurnerj 
sindo Marcilla. 

Madrid 18 de Diciembre de 1876.=» 
Calleja. 

Ceta fe. 
D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri -

mera instancia del partido de Getafe. 
Hago saber quo en este Juzgado y Es

cribanía á cargo del que refrenda se si
gue causa crimiualde oficio contra.Ra
món Prados y Mora por homicidio y 
lesiones, cuyo sujeto vivía en Madrid, ca
lle del Tribulete, uúm. 5, cuarto segundo; 
y como se ignore su actual paradero, he 
acordado expedir la presente, por la cual 
se le cita y llama para que eu término de 
nueve dias se presente en la audiencia de 
este Juzgado á respouder de los cargos 
que le resultan en dicha causa; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridadesy agentes de la policía proce
dan á la busca y captura del mencionado 
procesado y lo pongan á disposición de 
este Juzgado. 

Dado eu Getafe á 10 de Diciembre de 
1876.=Félix de Prat.=Por su mandado, 
Juan de Dios Beuavente. 

L i e g a n e s . 
D. Emilio López Redrao, Capitán gradua

do, Teniente do la segunda compañía 
del primer batallón del regimiento in
fantería de Mallorca, núm. 13, Fiscal 
en comisión nombrado por el Sr. Coro
nel. 
No habiéndose presentado á su debido 

tiempo el soldado de la quinta compañía 
del primer batallou del regimiento in
fantería de Mallorca, núm. 13, Tomás 
Miuguez Ñuño, natural de Madrid, pro
vincia de idem, al cual estoy sumariando 
por este delito. 

Usaudo de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado soldado,señalándole laguardia 
de prevención de este regimiento, donde 
debe presentarse en el.término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presen
te edicto, á dar los descargos; y en caso 
de no hacerlo en el plazo señalado le se
guirá la causa y le sentenciará en rebel
día. 

Léganos á 8 de Diciembre de 1876.= 
El Teniente Fiscal, Emilio López. 

L a t í n t. 
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez do pri

mera iustancia del distrito dé la Latina 
de esta capital. 
.Por la presente se cita, llama y em

plaza á José María Cabeza y Osuna, hijo 
de Manuel y Romualda, natural de Nal la, 
provincia y partido judicial de Logroño, 
de 28 años de edad, casado con Carmen 
Ganzo, que ha habitado en esta capital, 
calle de Santa Ana, núm. 5, para que en 
término de 30 dias se presente en la 
cárcel de esta villa á sufrir la pena que 
le ha sido impuesta on causa que so le ha 
seguido por expendicion de sellos falsos: 
y también se cita por igual término á 
José de Pedro Merino, de 42 años de edad, 
soltero, natural de Valencia, dueño quo 
fué de la tienda do vinos de la calle de 
Panaderos, núm. 13, y quo habitó en la 
calle del Tesoro, uúm. 22, cuarto princi
pal, para quo se presente en este Juzga
do, sito eu el piso principal del ex-couven-
to de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, 
para la práctica de una diligencia como 
fiador que fué del José María Cab v.a; 
bajo apercibimiento quo do no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
que sepan el paradero de I03 referidos su
jetos, procedan á la captura de José Ma
ría Cabeza, remitiéndolo á la cárcel de 
esta villa, poniendo en conocimiento de 
este Juzgado el del seguudo. 

Dado eu Madrid á 16 de Diciembre de 
1876.=Joaquiu de Quero.=Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las. 
Matas. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia dol distrito de la 
Universidad de esta capital, refreudada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se sacan 
nuevamente á la venta en pública subas
ta por término de 30 dias uua casa sita 
en esta corte, afueras al Portillo de Em
bajadores, calle de las Peñuelas, número 
14, cuya superficie es de 4.894 pies 02 
céntimos y ha sido retasada en la canti
dad de 8.000 pesetas: un solar en término 
deestacorte, en laconfluenciadelllamado 
Carril de Carabineros con el camiuo de la 
huerta del Obispo, cuya superficie es de 
2.345 metros 33 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 30.208 pies 67 céntimos, 
ret.tsado en la cantidad de 3.020 pesetas 
30 céntimos; y otro solar en el barrio de 

D. Félix de Prat, Juez de primera instan
cia de este partido. 
Por el presente primer edicto y térmi

no de 30 dias se convoca á los quo se 
crean con derecho á heredar á Pedro Sanz 
Castaño, natural de San Martin de Val-
deiglesias y vecino que fué de esta villa, 
que falleció sin testar en 18 de Octubre 
de 1871, para que dentro del referido tér
mino comparezcan á deducirlo en este 
Juzgadp. 

Dado on Getafe á 20 de Diciembre de 
1876.=Félix de Prat.=Por su mandado, 
Gregorio Quijarro. 

Murcia .—San J u a n . 
D. Roque Gallo, Juez de primera instan

cia del distrito do San Juan de esta 
ciudad. 
Por la presente requisitoria y térmiuo 

de ocho dias, á contar desde el en que ten
ga lugar la publicación de esta en los 
periódicos oficiales, se cita, llama y em
plaza á D. José Valero Orcajada, sin apo
do, hijo de D. Felipo y Doña Carmen, 
natural de Valencia, bautizado en la par
roquia de San Juan, vecino de esta ciu
dad, habiendo sido su último domicilio 
cu Madrid, callo del Cardenal Cisueros, 
número 41, siendo casado cou Doña Tri
nidad Portero, empleado cesante y de 28 
años de edad; sus señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, cejas al pelo, barba poblada con bi
gote rubio, nariz y boca regular, sin seña 
visible alguna. El cual comparecerá en 
este Juzgado en el térmiuo que se le cita 
con el fiu de quo pueda ser citado y em
plazado para ante la Excma. Audiencia 
del territorio en causa que contra el mis-

e se sigue sobro estafa de 1.900 reales 
á Fraucisco Morales Pardo. 

Ruego á todas las Autoridades y de-

Sendientes de las mismas procedan á la 
usca cou la brevedad que sea posible 

do dicho procesado, al que se le previene 
que si no comparece en el términoJque se 
le fija, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Murcia 7 de Diciembre de 1876.=Ro-
quo Gallo.=Por su mandado, Bartolomé 
Costa. 

Aduiinislracion 

Tetuan, término de Chamartiu, señalado 
con el núm. 9 de la calle de Santa María, 
con vuelta á la de Tetuan, en la manzana 
8 / que tiene de superficie 315 metros 
92 centímetros, y ha sido valorado eu la 
cantidad de 909 pesetas 125 milésimas de 
otra. 

Para el remate de dichas fincas se ha 
señalado el dia 27 de Enero próximo, á la 
una de la tarde, en la sala de audiencia 
del Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia. 

Lo quo se hace público por medio del 
presente; advirtiéndose que no se admitirá 
postura iuferior á la tasación. 

A Y U N T A M I E N T O S 

l l u i t r a g o . 
Por el presente se concede un mes de 

próroga para la admisión de solicitudes 
á la vacaute de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, contado desde la fecha 
del presoute. 

Lo que se anuncia para que los aspi
rantes á ella y en dicho tiempo presenten 
sus solicitudes en esta Alcaldía debida
mente documentadas. 

Búitrago 20 de Diciembre de 1876.= 
Ricardo Camacho.=El Secretario, Euse-
bio González. ^ 

MADRID: 1S76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


